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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno. —  Circular.

Un nuevo y brillante triunfo acaba de obtener la 
causa del órden en esta corte. En la madrugada de 
hoy varios grupos de paisanos dirigidos por unos ofi
ciales separados recientemente de las filas, lograron 
engañar y seducir á unos cuantos soldados del regi
miento de España, los cuales salieron del cuartel en 
desórden y se dirigieron á la plaza Mayor. El Go
bierno, que vigila sobre esta última y desesperada 
tentativa de los revolucionarios; las autoridades que 
estaban en sus puestos; la guarnición que acudió á 
los suyos inmediatamente dispersaron en breves ins
tantes á los insurreccionados. Los paisanos huyeron 
cobardemente desde los primeros momentos; y los 
pocos soldados, víctimas de una sorpresa y del oro 
extrangero, volvieron presurosos á las filas del ho
nor y de la lealtad, derramando lágrimas de dolor y 
arrepentimiento. La población ha observado la* mis
ma noble y digna conducta que en la anterior inten
tona. Ni una sola puerta se ha abierto para los amo
tinados, mientras todas las que han sido necesarias 
se abrieron al momento para las tropas leales. Los 
revolucionarios han demostrado que ni seduciendo 
unos cuantos soldados, ni sin ellos, tienen la menor 
simpatía en el pueblo, ni mas importancia que para 
trastornar por momentos el sosiego público. No solo 
la tranquilidad, sino la satisfacción y confianza mas 
completa y visibles, reinan en la capital. El Gobierno 
y las autoridades se ocupan en sacar definitivamente 
las raices á la revolución y la anarquía.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m u 
chos años. Madrid 7 de Mayo de 1848 á las siete y 
media de la mañana.=Luis José Sartorius.~Sr. Jefe 
político d e ....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

En consideración al relevante servicio prestado 
por el mariscal de campo D. José Fulgosio, Capitán 
general de Castilla la Nueva, y deseando premiar el 
mérito que ha contraído en los sucesos de la madru
gada de este dia, de los que ha resultado gravemen
te herido , vengo en promoverle al empleo de te
niente general. *

Dado en Palacio á 7 de Mayo de 4 8 48.=Está ru
bricado de la Real mano.==El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Paula Figueras.

BANDO.

D. Juan de la Pezuela, teniente general de los 
ejércitos nacionales y capitán general de Castilla la 
Nueva, ordeno y mando:

Art. 1.° Se declara en estado de sitio la capital 
de la monarquía.

Art. 2.° Los que tengan armas de cualquiera cla
se , ó municiones, las entregarán bajo recibo en el 
dia de mañana lunes 8 del corriente al comisario de 
protección y seguridad pública de su respectivo dis
trito.

Art. 3.° En el mismo dia de mañana se presen
tarán á los respectivos comisarios de protección y se
guridad pública, ó á los comandantes de cuartel, to
das las personas no avecindadas en esta capital que 
so hallen en ella sin el pasaporte ó autorización cor
respondiente.

Art, 4.° Se prohíbe el uso de armas de cualquie
ra especie.

Art. 5.° Los contraventores á las disposiciones 
precedentes, asi como Jos que con gritos sediciosos 
ó de cualquiera otro modo intentaren perturbar el 
órden público, incurrirán en la pena de ser pasados 
por las armas, juzgados que sean por el consejo de 
guerra ordinario que he nombrado con esta fecha.

Art. 6.° Las disposiciones anteriores no obstarán 
para que los tribunales ordinarios y demas autorida
des continúen en el libre ejercicio de sus atribucio
nes , con arreglo á las leyes.

Madrid 7 de Mayo de 1848.-=  Juan de la Pezuela.

Parte dirigido por el Capitán general al Sr. Ministro 
de la Guerra.

Excmo. S r . : Sin perjuicio de l  parle  circunstanciado que 
e levaré á S. M. en cuanto acabe de reciba'' los part icu lares  
de los jefes superiores que m andaron  tropas en esta jo r n a 
da ,  y las nqticias de la pérd ida  sufrida por los cuerpos d é la  
¡guarnición, me apresuro  á poner en conocimiento de V. E. 
lo siguiente:

Habiéndome presentado al regimiento de España y d e s -  
armádolo, y llevado al patio del cuartel del Pósito, estable
cí el consejo de guerra  ordinario ,  é hice allí conducir á to
dos los prisioneros cogidos con las arm as en la m ano , tanto 
militares cuanto paisanos que hostilizaron á la fuerza a r 
mada. Juzgados por él con todas las formalidades p rev en i
das por las leyes militares, fueron sentenciados á las penas 
que m arca  la ad jun ta  relación los individuos comprendidos 
en ella con arreglo al art. 26 de las leyes penales de las 
Reales ordenanzas ;  cuya sentencia aprobé después de oir 
el parecer  conforme del auditor de guerra. Inm ed ia tam en te  
fueron diezmados los 78 prisioneros q u e ,  como llevo dicho, 
fueron cogidos con las arm as en la m ano ; ya que la órden 
de la inagotable clemencia de S. M ., que me comunicó 
Y. E .,  pe rdonaba se verificara el diezmo en la totalidad de 
la fuerza sublevada.

Puestos en capilla, y recibidos los auxilios espirituales por 
los trece condenados, en cuyo núm ero  cinco paisanos, fue
ron arcabuceados con las tristes y graves solemnidades de 
nuestra  ley en presencia de casi todas las tropas de la guar
nición , dentro  de un cuadro de masas establecido á la i n 
mediación de la P uerta  de Alcalá. Los piquetes de la eje
cución fueron del mismo regimiento de los reos, y á los no 
ajusticiados, pero á quienes se habia aplicado la inmediata 
pena de presidio con retención , les hice a r ra n c a r  los unifor
mes, vilmente manchados por la t ra ic ión ,  y conducir desde 
allí á la cárcel públfca para  salir  inm edia tam ente  á sufr ir  
su condena. Dirigí á las tropas la alocución reduc ida  poco 
mas ó menos á las palabras que contiene el escrito tam bién 
ad jun to ,  y las hice desfilar por delante de los cadáv eres ,  y 
m archar  á sus cuarteles.

Réstame decir por ahora á Y. E. el buen espíritu que 
anim a á los soldados todos y la vigorosa decisión con que los 
jefes y oficiales cumplen sus deberes.

Madrid 7 de Mayo de 1 8 i8 .= E x c m o .  S r . = J u a n  de la 
Pezuela .

Soldados: No podemos hoy celebrar este nuevo triunfo 
conseguido sobre los incansables enemigos del sosiego p ú 
blico con frentes todas tan puras  como las que  osten tába
mos la noche del 26 de Marzo. Sobre nuestros uniformes to
dos reílejan las m anchas de que se han  cubierto  algunos 
miserables indignos de llevar las honrosas divisas de de
fensores de la Reina y de la patria. Largas m uestras  de 
lealtad y de servicios necesitamos d a r  á estos objetos p re 
ciosos, y yo cuento con ellas, porque vuestro buen espíritu 
me las anuncia de antemano. Ahí teneis esas infelices víc
t imas de seducciones y de perfidias agenas; pero también 
de m uy  graves culpas propias: ya no nos toca mas que la
m en ta r  su suerte  , y que esa sangre sirva de escarmiento 
á unos y de lección á lodos. ¡Ojalá que sea la última que  se 
d e r ra m e :  á lo menos me anima la esperanza d e  que no d a 
réis motivo p ara  que corra mas la vuestra  1 Soldados, 
Viva la Rei?ia.

Copia de la circular que se pasa á todos los señores 
Capitanes generales y demas autoridades en requi
sitoria de los sargentos seductores del regimiento de 
España.

Capitanía general de Castilla la N u e v a — E s ta d o m a y o r . t=  
Excmo. S r . : Los sargentos primeros D. Francisco Delsas, 
D. Esteban Pinilla y Hermenegildo Martinez, los segundos 
Julián González, Antonio Fernandez  y Cosme Belio, del re 
gimiento infantería de E spaña, han desertado y fugádose de 
esta plaza por haber  sido los seductores y d irectores de la 
sedición militar del mismo cuerpo cometida al am anecer  de 
este d ia ;  y habiendo incurrido  en la pena capital, es de la 
mayor urgencia sean perseguidos á toda costa , á cuyo fin 
incluyo las medias filiaciones, esperando que siendo habi
dos sean conducidos á esta con toda seguridad para  que 
sean juzgados y sentenciados con arreglo á ordenanza.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 1848 — Juan  de la P ezue la .= E xcm o . Sr. Gapitan general 
d e .....

EXPOSICION A S. M.

S e ñ o r a : L o s  que suscriben felicitan á V. M. y á 
su Gobierno por el triunfo conseguido en la madru
gada de hoy sobre los trastornadores del órden pú
blico , y ofrecen como españoles y como caballeros á 
los pies de V. M. sus haciendas y sus vidas.

Madrid 7 de Mayo de 1848. =  Señora. =*De Y. M. 
sus mas fieles súbditos

El du que  de Osuna y del Infantado, Senador del Reino. 
El duque  de Berwich y Alba, Diputado á Cortes.
El duque  de Abrantes y de Linares, Senador del Reino. 
El conde de Lalaing y ae  Balazote, Senador.
El conde de P u ñonros tro ,  Senador.
Duque de F rias ,  Senador.
El general Francisco de Arteaga y Palafox.
El general José Cortinez y Espinosa.
Felipe Canga Arguelles, Diputado á Cortes.
El duque  de San Cárlos, Senador.
Antonio Gallego y Valcarcel, Senador del Reino.
El barón  del Solar de E sp ino sa , Senador.
El general Ignacio Alonso Cuevillas.
El conde de Revillagigedo, Diputado á Cortes.
El barón de Mammola.
Juan López de Arce.
Vizconde del Cerro de las Palmas.
Francisco de Torrijos.
F e rnando  de Torrijos.
Manuel de Rosales y  Godoy.
Gabriel Sánchez Cid.
Francisco de Angel.
Fernando  Calvo-Rubio, Diputado á Cortes.
Manuel María Febrer .
Antonio Caballero.
El conde de Grá.
Ignacio de Arteaga.
Rafael Baena.
El conde de Sevilla la Nueva.
Cárlos Luis de A r c e , D iputado á Cortes.
José María Montemayor.
Antonio Ramón Folgueira.
José Serrano.
Manuel Serrano.
El duque de la Conquista.
El duque de Bailen.
Mariano Prendergast.
Angel F. Alvarez.
José María Gafas.
Felipe Machón.
Juan  Iíeitinger.
Cipriano de Rivas.
Francisco O r la n d o , Senador.
Hilarión del Rey, D iputada  á Cortes.
José María Veiluti, Diputado á Cortes.
Domingo Ruiz de la Vega, Senador.
Antonio Gil y Zárate.
José García Otero.
Cristóbal Bordiu.
El m arques del Soto de Aller.
Cándido Alejandro de Palacio.
Fernando A lvarez , Diputado á Cortes.
Gabriel Seco de Cáceres,  teniente de alcalde.
Fermin de la Puente  y Apecechea.
Isidro Diaz Arguelles.
José de Adaro.
Juan  José de Arguindegui.
Lorenzo Flórez Calderón , Diputado á Córtes.



Et general Joaquín de Ezpeleta , Senador del reino.
El general L aureano  Sauz 7 Senador uel reino.
El general Víctor de  Sierra.
El conde Romree.
El barón de San Juan  Castillo.
Antonio Riquelme.
Conde do Corres.
Gregorio de la Roza.
Celenn.o de Cevalíos.
El m arques  de Villacampo, conde de Campoalange, Se

na d o r  del reino.
José Guadaifajara.
J. Jiménez de Saadora!.
Juan Fio!.
Jacinto de Albiztur.
Luis González B ra b o , Diputado á Cortes.
El conde de Santa Olalla, Senador del reino.
El conde de Belaseoain.
José Morfi.
Pedro Nolasco A uñóles.
Francisco García Hidalgo, Diputado á Cortes.
Francisco-■ Martínez de  ía Rosa, D iputado á Córtes.
Pedro José P i d a l , Diputado á Cortes.
Manuel de Oviedo.
Miguel María Duran.
Antonio Gutiérrez de los Ríos, Diputado á Cortes.
Juan Guaiberto López de Cerain.
Emilio Olioqui.
A ñares  García Herreros.
Domingo Blanco.
José Martínez Camacho.
Francisco Barra.
Francisco Caveda.
Luis María B rem on .
Fernando  Gómez de Arteche.
Luis Manso.
Diego del Rio.
Juan Gaya, Diputado á Cortes.
Ferm ín Eli o.
Castor Buedo.
Juan Bautista Perez.
Manuel María Moreno.
Domingo Moreno, Diputado á  Córtes.
Joaquín José Cervino.
Manuel Gómez.
Víctor Cascajares.
Augusto de la Iglesia.
Manuel Baeza.
Ramón Polo.
José María" Monedera.
José G. de Gamarra.
Juan Francisco Buslamante.
José Antonio de LarrazabaL 
Rafael Gómez de la Torre.
José Fernandez de Q uesada, teniente alcalde.
Juan Blazquez Prieto , id.
J. L. de A ios.
Pedro Jiménez de Iíaro.
Gavino Stuych.
Cipriano María Clemencin.
Andrés Rodríguez de Cela y A ndrade .7 
S lvador García.
José Víctor Mendez, Diputado á Córtes.
Francisco García Saavedra.
Manuel Alvarez.
Carlos de la Carrera.
Ramón N avarro .
Ignacio de Castilla, Diputado á Córtes.
José Llórente Florez.
Juan Gil Delgado.
Antonio Rosado.
Domingo Fernandez.
Francisco Miranda Cancmba.
Eugenio de Corcuera, teniente de alcalde.
Bartolomé del Amo.
Juan Fernandez.
José López Prieto.
Hermenegildo Antonio Gómez. *
Francisco Escudero, Diputado á Corles.
Ventura González R o m ero , id.
Manuel Antonio Gómez.
Manuel Melendez.
Rafael Ramírez de Arellano, Diputado á Córtes.
Juan  José Ortiz y López.
Justo Llop.
Pedro de Torre Isunza.
Pedro  Antonio Albeniz.
Nicolás F. de Rojas.
Antonio F e rre r  del Rio.
Lorenzo Torres.
Ju an  Antonio López.
Manuel Zapata.
Francisco G uerrero.
Manuel de Urbina Daoiz.
Ignacio Rícete y Tapia.
Aureliano Fernandez Guerra  y Orbe.
El m arques de M ontealegre,- conde de O ñ a te , Senador. 
El m arq ues  de M iradores , Senador.
Manuel Barrio A yuso, Senador.
Nicolás María Garelly, Senador.
El conde de R ivadavia ,  Senador.
Manuel Manso de Zúñiga.
Francisco Martínez de Tudela.
Juan Gornez Landero.
Juan Toribio Santillana.
Cayetano Jiménez.
El m arques de Viilalba y Arfteva.
Manuel Carvajal. •
Gerónimo María Belegon, regidor.
El conde de ArmiJdez de Toledo.
Isidro Gil.
José de Oteiza.
Pantaleon de Ondevilln.
Mariano Paiau  de Mesa.
Diego del Rio, regidor.
E d u a rd o  de Mier.
Ensebio García,
Laureano  d e  Albiz.
Eduardo  de Carcer.
José Amador de los Rios.
Antonio Alcántara.

Juan  Pedro  Blesa.
Joaquín de Roncaii , Diputado á Corles.
Antonio María Sánchez.
Luis Martínez.
Miguel A roca.
Francisco Fábregas 
José Mazon.
Juan  Pedro de Espinosa y  Cutillas.
Fernando  de Vida.
Pedro Cazorla.
Leopoldo Martínez de  Padin.
Augusto López de Bertolano.
Francisco García de San Pedro.
José Batalon.
José María Garelly.
Juan  José Martínez.
Julián de la Cantera .
Manuel Perez.
Juan Antonio López.
El duque  d e  Tamames.
Eí m arques  de Ju ra  Real,  Senador.
£ i  d u q u e  de  Medinaceli y d e  S aa t i s teb an , Senador.
El m arqu es  de Mal p ica ,  Senador.
Pablo Cavantes.
Manuel Manzano. *

' José Oreiro. '
Pedro  Antonio González.
Marcelino Rodríguez.
Dionisio de Angulo,
Vicente Florez.
Matías de Cebailos Escalera.
Antonio González Eslefani,  brigadier.
Rafael Muro.
Pedro  L. de Rojas.
Joaquín Arada.
Genaro Maria d e  Gamiz.
Ramón Villesenda.
Sera pío de Lamorena.
Fe rnan do  Perez y Domínguez.
Antonio Alvarez.
Manuel Risco.
Manuel Justiniani.
Narciso Saez Diez Serra .
Francisco de Laiglesia y Darrac.
El d u q u e  de San  Lorenzo, Senador.
Luis de Viado.
Vicente Vázquez Queipo, Diputado á Córtes.
Migue! de Lacy.
El general Juan  González Anleo.
El m arques  de Monreal y Santoyo.
José Francisco de Uria.
José Piquero.
El m arques  de Grimaidi.
Cayetano de Zúñiga.
Joaquín A. del Pueyo.
Pedro Sorela.
El m arques  de Acapulco, regidor.
Mariano del Prado.
Lorenzo F ernandez de Vilíavicencio.
Francisco F e rnandez  de Vilíavicencio.
José Ubach y Serrano.
José de Zaragoza, Diputado.
José Domínguez.
Eí b rigad ier B ernardo Cortés.
Manuel Moreno.
Gaspar Muro.
E  de Muruaga.
Agustín Duro.
Tomas Moreno y Palin.
Luis Manresa.
Miguel Calvo-Rubio.
José María de Nocedal, Diputado.
Antonio Navarro.
Ignacio de C asti lla , Diputado.
Manuel Posse.
Antonio de los Rios Rosas, Diputado.
Juan  de Balboa.
Pedro María Fernandez V illaverde , Diputado.
El general Francisco de Mazarredo.
José Cavéda.
Diego M edrano , S enador del Reino.
Pedro de Palacio.
Antonio Fernandez  Cavada.
Bonifacio Fernandez  de Córdoba.
José Joaquín Mateos.
Manuel Zarazaga.
El m arques  de Santa Cruz y de San E s te b a n ,  Senador 
Martin de Fregueros.
Gregorio Cerueio de Velasco.
José Juan  N avarro ,  Diputado.
José Antonio Bes.
Sabino María de Ahumada.
Cayo Escudero.
Manuel Robles.
Cárlos de Espínela.
El vizconde de Almería.
El general Fernando  F e rnandez  de Córdoba.
Salvador de Reina Rodríguez, Diputado.
Diego López Ballesteros, Diputado.
El b rigad ier Manuel de Stárico.
Justo Pastor Alvarez.
Manuel F e rnandez  de Inestrosa.
El duque de A h u m a d a , S enador del Reino.
Gregorio López Patoja.
Aniceto de A lv a ro ,  Diputado.
F. de Ormaeche.
El b r igad ie r  Francisco Muñoz Maldonado, Diputado. 
Tomas Perez y Anguila.
José de Ocio.
Juan  P. Lasso de la Vega.
Juan Ignacio de Morales conde de Requena.
El m arques do Santa C ruz ,  S enador.
El Jefe de escuadra  Antonio Doral.
Ramón Miranda.
A ndrés del Rio.
El lenienle alcalde Francisco Sánchez Ocaña.
Francisco López Serrano , teniente  de alcalde.
Joaquín María de Cezar,  Diputado.
El teniente alcalde Agustín Candido Morato.
José María Manescau, Senador,
Eduardo Gabanes,

Francisco de O lava rr ie ta ,  Senador.
Juan  Antonio Castejon, S enador del Reino, 
Ramón María F onseca , S enador del Reino, 
Mariano Vela.
Diego Martin de  Villodres.
El brigadier Cárlos M. de la Torre .
José P. Melgarejo y Muso.
El b r igadier Pedro Alcántara  de Rute.
Ju an  de la Cruz Osés.
Francisco Durnont de Calonge.
El b r igadier Francisco Nevot.
José de Mier.
Enrique  de Vedi a.
José Cecilio de la Rosa.
Angel Casimiro de G ovantes ,  Senador.  
Cayetano de Bonafós.
El coronel Hipólito Redondo.
Gregorio Barraicoa.
Jóaqúin d e  A relia no,
Manuel Antonio Caballero.
Félix Fan o ,  Diputado.
El m a rq ues  de Vallgornera, Senador,  
Francisco García.
Tomas Garcés.
Francisco Manrique,
José María Erazo.
Vicente Espí.
Manuel Lotes Gange.
Juan  Antonio Barreras.
José Francisco Morejon.
Miguel Vigil de Quiñones.
Antonio Herreros.
José Marcos Sánchez.
Luis E. Garrados.
Manuel Tama yo.
Ramón Rosendo.
Cándido Galvan.
Ginés Cuartera.
J. Gómez de la Cortina.
Vicente Micó.
Adolfo Vercruysse.
Cárlos Canales.
José María Santero.
Inocente Era ña.
Sebastian Soüva.
Pedro Saez Ordoñez.
Antonio Calvo Rubio.
Eustaquio Mauri Vera.
Luis Ballestee.
José A ladra.
Tomas de Gabriel.
Martin Martínez.
Miguel Fernan dez  de Villar.
Miguel de Laci.
José María Molina.
Eugenio de Ochoa.
José de Navascues.
Hipólito Llórente.
José González,
Ramón María de Villalonga.
Ju an  Antonio Almagro.
Juan  María Biec.
Felipe A. Solís.
José María Fernandez  de la Hoz, Diputado. 
José Gil.
Antonio Martin y Rojas.
Manuel Borregon.
Vicente Laplana.
Marcos Blanich.

. Félix Martin Romero.
Juan Marin.
Joaquín C ompany, Diputado.
Antonio Chinchilla.
Manuel Esponera.
Pedro  Jiménez N av a r ro ,  Senador.
Rafael de Muro.
Francisco Agustín S i lv e la , Senador.
José M. de Aguirre.
Barón Jacinto de Guyon,
Ramón de L and abu ru .
V en tu ra  Diaz.
Nicolás Suarez Cantón.
Miguel Diaz.,
José García de los Rios.
Manuel Fernandez  Gallardo.
Esteban Tomé y Azcutia.
£ i  general Ramón de Barrenechea. 
Francisco Belda.
Gabriel Enriquez .
José G am arra  y C am bronéro .
Federico  01 ves.
Tomas de Eguilaz.
L. D. Mora.
Felipe Escobedo.
V en tu ra  de Ocio,
F e rn and o  Calderón Collantes, Diputado. 
Cristóbal Campoy Navarro^ Diputado. 
Francisco  Tames I lév ia ,  Diputado.
Manuel de Seijas Lozano , Diputado.
Miguel Robles F on tec i l ias , Diputado.
El vizconde de Villandrando.
Marques de Fuentes  de  D uero , Senador. 
Joaquín de Fagoaga, Diputado.
Nazario C arr iq u ir i ,  id.
El d u q u e  de G or,  Senador.
A ndrés Perez del P u lg a r ,  Diputado.
Agustín de Perales.
El conde de Cumbres altas, Diputado. 
Eugenio de A h u m a d a ,  Diputado,
P. Fernandez  U rr ia s ,  Diputado.
Gabriel Tassara ,  Diputado.
Guillermo Chacón.
El conde de G oyeneche, Diputado.
El m arqu es  de Basecourt .
El m arqu es  de Villatoya.
Alejandro Mon, Diputado.
El conde Mirasol, Senador del Reino*
Ju an  Salomón.
Francisco Jav ier Castillo.
José de Rius.
Manuel Antonio L a sh e ra s ; Diputado.



Luis de Iranzo.
El m a rq u es  de Aleañices, Senador.
El m arques  de Montevírgen id.
E l m a rq u es  de Benalua.
Antonio Guillermo Moreno, Senador.
El m arqu es  de Campoalegre.
José Llord y Ruiz.
Benito de la Peña.
E rnesto  F e rna ndez  de Angulo 
Cosme Errea .
Victoriano Carreaga.
Domingo Oeniin.
Félix  María M essina, Diputado á Cortes.
A n d rés  Bernardo .
Ju lián  García.
Angel María Paz y M em biela , Diputado á Córtes. 
Eusebio Martínez.
Francisco F e rna ndez  Ruiz.
F e rn a n d o  Rosado.
Cecilio de I tumbide.
José María de Arana.
Joaqu ín  García de García.
E d u a rd o  de Santisteban.
José María H u e t ,  S enador  del reino.
Abdon  Martínez.
Antonio Jiménez Ortiz.
Celestino San ta rom ana .
F ranc isco Valiente.
F ranc isco Miralpeix.
Franc isco de Paula Sagra.
Marcelino Rodríguez.
J u a n  Penal ver.
Ladislao Villena.
Antonio del Barrio.
J uan  Manellas.
J u an  María Ilaedo.
Justo Antonio Herrero.
Calixto de la Rosa.
Lucas  de la Cuesta.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Habiendo resuelto S. M. por Real o rden  de 2 del cor

r ien te  qu e  se ab ra  nuevo  concurso pa ra  la cá tedra  de len
gua francesa ,  vacan te  en el insti tuto agregado á la u n iv e r 
s idad  de S a lam an ca ,  los que deseen tom ar pa rte  en los 
ejercicios, que se verificarán en dicha escuela al tenor de lo 
p reven ido  en el título 2? de la sección 3* del reglam ento  
vigente de es tud ios,  d e b e rán  p re sen ta r  sus solic itudes al 
r ec to r  de la misma u n iv e rs id a d ,  acom pañándolas  con la 
co rrespondien te  relación de sus méritos y servicios , y con 
los documentos por los que justifiquen q ue  tienen la ed ad  
de 21 años cumplidos, y que  han  obtenido título de regente 
pa ra  la expresada  as igna tura.

Dichas instancias  d e b e rá n  q u e d a r  en tregadas  el dia 4 de 
Julio próxim o v e n id e r o , en la inteligencia de que  no se rán  
ad m itidas  las que  se rec ib ieren  pasado este t é r m in o , a u n 
q u e  su  fecha sea anterior.

Madrid 4 de Mayo de \ 848.— Antonio Gil de Zarate.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA CIUDAD
DE ESTELLA.

Siendo indispensable qu e  los acreedores  contra  los fon
dos públicos de la c iudad de Estelia ev acúen  un informe 
que  les ha expedido por decreto de la Exorna, dipu tación de la 
provincia  de 27 de Marzo de este año , en expediente  que  
se in s t ru y e  sobre  el modo y medios de satisfacer todos los 
créditos contra idos hasta fin de 1847; y que pa ra  hacerlo 
con el debido conocimiento se en te ren  de las obligaciones, 
recursos  de la c itada c iudad  y dem as an tecedentes  que les 
serán  puestos de manifiesto, ha acordado  el M. 1. ay u n ta 
miento convocar á dichos acreedores  hasta fin de 1847 á 
ju n ta  general,  que d eberá  ce lebrarse  en sus  salas consisto
riales á las diez de la m a ñana  del dia I? del próxim o Junio, 
p rév ia  fijación de este edicto en los para jes  públicos de la 
c iu dad ,  Boletín oficial de  la p rovincia  y Gaceta del Gobier
no. A los que por sí ó por medio de rep resen tan te  au torb  
*ado con el suficiente pod er  no co ncurr ie ren ,  les p a ra rá  el 
perjuicio que  haya  lugar,  en tend iéndose  que  ren u n c ian  su 
voto, y  q u e  se someten al de los acreedores  presentes.

Este lia 2 de Mayo de 1 8 4 8 .= P o r  acuerno  del a y u n ta 
m ien to ,  Felipe U r ra ,  secretario .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Córdoba 2 de M ayo,
Como an uncié  ay er  á V V . , hoy han verificado su en t ra 

da en  esta capital SS. AA. la Serm a. Sra. infanta Doña 
Luisa F e rn a n d a  y su  augusto esposo á las siete y cuarto de 
la t a r d e :  desde  las seis y m e d ia 'd e  ella un  rep iqu e  g e n e 
ral  de cam panas  anunció tan  feliz nueva á este leal vecin
d a r io ,  y al momento se llenaron de gente las calles y ba l
cones en un  núm ero  tan consid erab le ,  que  los coches h u 
b ie ron  de a n d a r  m uy despacio pa ra  no causa r  desgracias. 
Las afueras de la c iudad  hasta mas de media legua estaban 
cubiertas  de infinidad de gente , y en los balcones de !a 
c iudad ,  sin excepción de una sola casa, no podían caber  las 
personas  qu e  á cáda una habían  asistido: todos los balcones 
de  la ca rre ra  es taban  adornados  con bonitas colgaduras. 
S. A. la Serma. Infanta venia vestida con la mantilla espa
ñola , y su  augusto consorte con frac negro; y desde la p u e r 
ta del R in có n ,  por la que  en tra ro n ,  hasta la casa del ex ce
lentísimo Sr. conde viudo de T o rres-C abrera ,  donde están 
h o spedado s ,  fueron repetidos los vivas v aclamaciones á 
SS. AA. '

Desde la Casa Blanca , d is tante  dos leguas de esta c iu 
d a d ,  hasta la pue rta  montaron SS. AA. en un coche ti rado 
por seis caballos t ig res ,  propios de la Sra.  m arquesa  viuda 
de Benam ejí ,  y á la en tra d a  en Córdoba se ofreció á SS. AA.

una hermosa carrete la  t i rada  por otros seis hermosos c a b a 
llos tigres, con cuyo t r e n , propio del Sr. m arques  de Bena
m ejí ,  llegaron los 'augustos  huéspedes inundados de acla
maciones hasta la casa de su alojamiento. No es fácil des
crib ir  ni es posible p in ta r  con la rapidez que  son escritas 
estas líneas el entusiasmo de este pueblo l e a l , cuyos h a b i 
tantes tenían m arcada  en sus rostros la alegría de  ver en 
t ra r  en ellos la augusta h e rm ana  de su Soberana. Varias 
fueron las señoras que desde sus balcones a rro jaron flores 
al carruaje. La Sra.  de León , la Sra.  de Morales y otras a r 
rojaron vistosos ramos de flores, é igual demostración de 
amor , respeto y galantería hic ieron las señoritas de Ariza y 
los hijos del Sr. conde de Hornachueios, arrojando vistosas 
y bien traba jadas  coronas de azahar y rosas ,  y otras de 
laurel con flores simbólicas. Nuestras  bellas, tan bellas como 
impresionables á todo sentim iento  noble, han llenado sus 
deberes y han recibido los elogios de sus amigos, y prueb as  
muy señaladas de aprecio de parle  de los ilustres viajeros. 
SS. AA. fueron recibidos al b a ja r  del coche por. los ex ce
lentísimos señores Capitán general de A n d a lu c ía , conde de 
T o rre s -C ab re ra ,  ay un tam ien to ,  diputación p rov in c ia l , c a 
bildo eclesiástico y dem as au toridades  y corporaciones civi
les, mili tares,  de justicia y de hacienda.

La música militar que tenia p repa rada  el conde de T o r 
res-C abrera  tocaba en el pórtico de su casay y en el patio 
exterior estaba la guardia  que  hacia los honores. Arengaron 
á SS. AA. al ba jar  del coche el Excmo. Sr. Capitán gene
ral y el Excmo. Sr. conde de T o rre s -C ab re ra ,  manifestán
doles este último el alto honor que le cabía en que  SS. AA. 
h on ra ran  su  casa. En seguida arengó el alcalde corregidor 
en nom bre  del ay untam iento ,  y el inspector de ad m in is tra 
ción civil del distrito lo hizo en el de la diputación provin
cia!; pues el Jefe político n o 'p u d o  acom pañar á SS. AA. 
desde media legua, en donde se rompió el coche en que 
venia con el comandante general é intendente de la provin
c i a , quienes dos dias antes salieron á recibir  á los Prínci
pes á Villa del Rio. Una comisión del ayuntam iento  estaba 
desde ayer  al mismo efecto en la Casa Blanca, limite del 
té rm ino  municipal. SS. AA. en tra ro n  inm ediatam ente en 
sus salones, y á los diez minutos se dignaron recib ir  á to
das las autoridades y corporaciones. S. A. la Serma. Señora 
Infanta estaba sentada en un sillón, y su augusto esposo 
en pie á la izquierda de su esposa, á quien todos besaron 
la m ano y ofrecieron sus respetos y felicitaciones.

A pesar del cansancio del camino y de estar l lovien
d o ,  SS. AA. se han dignado ad m itir  la función del teatro, 
adonde llegaron después de las nueve  y m e d ia , en q ue  te r 
m inaron  la bien p repa rada  , b ien  servida comida que tenia 
dispuesta el Excmo. Sr. conde viudo de T orres-C abrera ,  en 
cuya ocasión ha probado su  buen  gusto, su elegancia, y la 
esplendidez de los caballeros españoles. Minucioso detall se
ria la descripción de la m e sa ,  sd bonita bajilla francesa, 
magníficos ja r ro ne s  de China con floreros, grandes  ca n d e
labros de plata &c. &c; pero si b ien  seria d ila tarm e el e n 
t r a r  en porm enores  q ue  son fáciles concebir,  y lo que  ha 
sido L 'fgalantería del conde viudo de T o rre s -C ab re ra ,  y su 
l e a l t a d , ,am or y respeto á sus Reyes,  no queremos de jar  de 
hacer  mención del magnífico ramille te que presentó á 
SS. AA. el Excmo, ay untam iento  de esta c iu d ad ,  cuyos in 
div iduos todos han  r ivalizado, pues presen tan  al pueblo de 
Córdoba á la a l tu ra  que  se merece.

La m unicipa lidad  de esta c iudad ,  á cuya cabeza se e n 
cu en tra  el leal,  el laborioso D. Francisco de  P. P o r to ca r re -  
ro, ha merecido el pa rab ién  de sus conciudadanos, y noso
tros nos ap resuram os á hacerle esta bien merecida justicia . 
Al e n tra r  los Serrnos. Infantes en el tea tro en tre  los vivas 
de los concurren tes,  comenzó la orquesta á tocar la m archa 
Real , recib iendo el pueblo los amabilísimos saludos de 
SS. AA. El teatro estaba colgado é i lum inado; la comisión 
de o rna to ,  el Sr. D. Julián Rastillos y el Sr. de Santaló, r e 
gidores am bos,  han  merecido aplausos po r  sus traba jos  de 
muchos d ia s ,  im provisando y p rep a ran d o  medios de hacer  
lucir esta capital. Ai te rm in a r  el te rce r  ac to ,  en nom bre  del 
Excmo, ayuntam iento  entró el Sr. corregidor D. Franc isco 
Portocarre ro  en el palco á suplicar  á SS. AA. se d ignasen 
p asar  á recib ir  un  pequeño obsequio que  la c iu dad  de Cór
doba les habia p r e p a r a d o , y SS. A A . , con la am ab il idad  
que  les d is t ingue, acep ta ron ,  y los concejales todos que  ios 
esperaban  á la p ue rta  del palco los acom pañaron  y co ndu
je ron  á un bonito salón lujosamente p r e p a ra d o ,  en  donde 
en mesa bien cubierta  se veian m ulti tud  de dulces, p i rá 
mides y quesos helados,  y otras  beb idas  sencillas.

El Sr. d u q u e  de Montpensier habló con diferentes con
cejales , qu e  tuvieron lugar de conocer y ce lebrar  toda su 
am abil idad  y dulzura de carácter .  SS. A A . , que  al p a recer  
significaron gustar de  nuestros bailes, vieron bailar el ole 
tan celebrado en M adrid ,  y decimos q ue  al pa recer  gustan 
nuestros bailes, porque vimos hab la r  á los augustos viaje
ros con el Excmo. Sr. conde viudo de Torres  C ab re ra ,  que 
estaba en su  palco,  y seguidam ente salió este señor y habló 
con el señor co rreg idor ,  dando  este la orden  p a ra  q ue  se 
bailara. El dia ha sido feliz para  todos; y p a ra  qu e  nad ie  
quede descontento , hubo función p a ra  los aficionados cor
dobeses, ai mismo tiempo que  el cielo d e r ram ab a  ab u n da n te  
lluvia sobre nuestros hermosos campos pa ra  que contentos 
fueran y es tuv ie ran  nuestros labradores .  A cabada la función, 
el ayuntam ien to  salió á despedir  á SS. AA .,  y les acom pa
ñaron  el Excmo. Sr. conde de P ino -h e rm o so ,  el excelentí
simo Sr. general León, el Sr. de M iranda ,  el Excmo. Señor 
capitán general Schellv y el Excmo. Sr. conde viudo de T or
res Cabrera.

A ndujar  2 de Mayo.
Desde que se supo que la Serma. Sra.  Infanta Luisa 

habia de pasar  por esta c iudad hacia  Sevilla ,  empezó el 
ayuntam ien to  de esta ciudad á hacer sus prepara t ivos  p a ra  
obsequiar deb idam en te  á tan augustos huéspedes. El p r i 
m er  teniente de alcalde, I). Gerónimo de la Cal,  en unión 
con la comisión nom brada ai i n t e n to , dispuso lo que  se 
creyó necesario por el momento, y se empezó á tomar m e 
didas. Llegó á la sazón el Sr. I). Ale jandro  Mayoii y E n d e -  
riz, jefe civil del distrito, y como alcalde co rreg idor ,  lomó 
tam bién p a rte  en el arreglo del alojamiento y disposiciones 
p a ra  el almuerzo de S. A., y la ac t iv idad  caracterís tica  de 
dicho señor, no ha contribuido poco al mejor éxito de la e m 
presa. El digno Sr. Jefe político de la p rov in c ia ,  D. Juan 
López de  Ochoa, vino tam bién hace unos dias  para  cercio
ra rse  de qu e  todo estaba corr ien te ,  y pasó á Bailen y la Ca
rolina pa ra  rec ib ir  á SS. AA.

Se creyó al princip io que S. A. vendría  a y e r ,  y al efeó* 
to todo estaba dispuesto; pero  habiéndose detenido en Bai
len, no ha hecho su en tra d a  en esta c iudad hasta el dia de 
hoy. A pesar de lo lluvioso del d i a ,  la concurrencia  de ve
cinos y forasteros de los pueblos inmediatos ha sido asom
brosa , y S. A. fue sa ludada con repelidos y entusiastas vi
vas desde que se la divisó en el cam ino real. Fuera  de la 
población la esperaba el ay un tam ien to ;  y su p res id en te ,  el 
Sr. M ayoii, tuvo el honor "de cu m plim en tar  á SS. AA. por 
su feliz llegada, ofreciéndoles,  en nom b re  dei cuerpo m u 
nicipal y de la c iudad  en te ra ,  el hom enaje  de respeto y 
adhesión digno de tan elevadas personas. S. A. uió las g ra 
cias con la am abilidad que le es p r o p ia ; y habiendo sido 
invitada á m ontar  en una elegante carrete la  que se tenia 
dispuesta , se dignó aceptar  el obsequio, y asi en tró  en la 
c iudad escoltada por una brillante mitad de gua rd ias  civi
les de caballería con los correspondientes batidores.

La casa dispuesta para el alojamiento era ia del a y u n 
tamiento, adornada perfectamente con ricos y elegantes, m ué~  
bles que espontáneamente ofrecieron las principales perso
nas de la ciudad. Un piquete de  infantería de línea d aba  el 
zaguanete ,  y sus cajas y una b a n d a  de música tocaron la 
m archa Real cuando S. A. en tró  en la plaza. En el ves t íbu
lo del edificio esperaba una comisión del ayuntam iento ,  las 
au to rid ades  ju d ic i a l , militar y eclesiástica con infinidad de 
personas invitadas  para aquel acto. S. A. se dignó manifes
ta r  al Sr, Mayoii que e ran  de su agrado la casa y los g ra 
ciosos adornos de flores de lá e n t r a d a , y qu e  ap reciaba los 
obsequios de que  e ra  objeto. •

Después de ha be r  descansado un rato salió S. A, al b a l
có n ,  y fue colmada de -v iv as  y aclamaciones. Después se 
s irvió’un b uen  a lm uerzo ,  al que S. A. convidó á las au to 
r idades  políticas v militares de ia p rov in c ia ,  al jefe civil, 
al p r im er  teniente a lc a ld e ,  al v icar io ,  al com andante  de a r 
m as,  al v icepresidente del consejo provincial ,  juez de p r i 
m era instancia  y otras personas  principales de la población. 
Concluido el almuerzo part ie ron  SS. AA. en la forrna que 
e n t r a r o n , siendo despedidas por el ayuntam ien to  en  el p o r 
tazgo de esta ciudad.

La belleza y am abilidad  d e  la Infanta ha cautivado los 
corazones, y A n du jar  no olvidará este dia en  q ue  ha tenido 
la honra  de hospedar á la he redera  del trono y á su  a u 
gusto esposo.

Se me olvidaba decir  que  antes del almuerzo se dignó 
S. A. d a r  á besar  su mano á las au toridades  y corporacio
nes,  y á varios títulos de Castilla y personas notables qua 
estaban en la an tecám ara .

Idem 3.
El obsequioso recib imiento que  so ha hecho á SS. AA. 

la Serm a. Sra. Infanta y su esposo el d uq u e  de  Montpen
sier es de creer  que no pueda aven ta ja rse  en ningún p u e 
blo del tránsito. No es posible mejor;  magnífica ca sa ,  lujo
samente a lh a jada ,  comida esp lén d ida ,  concurrenc ia  lucidí
s im a, todo el pueblo agolpado en la plaza y aven idas  de su 
t r á n s i to , v ivas continuos han  contribuido á d a r  el ca rác te r  
de una en trada  tr iunfal á u n  descanso de  viaje.

SS. AA. hicieron su en trad a  en u n a  carrete la  que tenia 
p repa rad a  el ay un tam ien to ,  la que aceptaron con una  a m a 
b ilidad que ha prendado  á todo el m un do ,  y se les recibió 
por la m un ic ipa l idad  en cuerpo con sus m aceros á la cabeza.

Poco mas de dos horas  pararon SS. AA., dignándose 
d a r  en  tan  corto tiempo un b e sa m a n o s , al que  asis tieron 
mas de 300 personas  de lo m as dis tinguido de  esta ciudad.  
Fueron  convidadas á com er las au toridades,  t í tulos, ecle
siásticos y m iem bros  del ay un tam ien to ,  ios que co nse rv a
rán  un recuerdo profundo de la adorable am abil idad de S. A. 
ia In fan ta ,  del agrado y elevado trato de su augusto espo
so,  el que  hizo muchas preguntas sobre el estado y prospe
r id ad  de este pais.

E n  medio del sentimiento que  nos causa ver  m a rc h á r  
tan pronto á SS. AA., nos cabe la satisfacción de que  han  
ido m u y  contentos y satisfechos por habérselo  manifestado 
asi al ayuntam iento .  Este acompañó á SS. AA. hasta b as
tan te  fuera de la c i u d a d , y del mismo modo que  se les r e 
cibió. En  e( coche de SS. AA. se puso el magnífico tiro do 
muías del Sr. m arq u es  de  la Merced.

E n tre  las personas que roas se han  esm erado en la r e 
cepción de los Príncipes se cuenta al digno pres iden te  de  
este ayuntam iento  Sr. D. Gerónimo de la Gal, persona m uy 
distinguida en este pais por sus circunstancias, por su  eleva
do talento y conocimientos en las ciencias médicas. Las re 
formas que" ha in t ro d u c id o , m ejorando no tablem ente la a d 
ministración municipal de este pueblo ,  son dignas da todo 
elogio, asi como sus an tecedentes,  sus sacrificios y su ad h e
sión á ios principios liberales y conservadores.

Granada, 3 de Mayo.
Está concluido y va á rem it irse  á Madrid un diseño de 

la cruz que S. M. concedió á las escuadras  de za pado res-  
bom beros de esta ciudad por los servicios que pres taron eu  
el fuego de la Alcaiceria.

Después se ab r i rá  una  suscricion para  costear estas c ru 
ces,  y se rega larán  á cada uno do los indiv iduos que asis
tieron, y se hicieron dignos de esta distinción.

La cruz es un  óvalo con una granada en el centro; c u a 
tro aspas acabadas  en punta le g u a rn ecen ,  y cuatro  grupos 
de l lam as llenan los otros claros.

Una corona de laurel sirve de asa para  la condecora
ción. Eu  el reverso se leo este lem a: A l valor de los bom
beros.

Dias a tras  un cabo de la guarnición,  m uy  apreciado de 
sus jefes por su  pundonor y hon radez ,  se suicidó d ispa rán 
dose una pistola en el corazón. Debía una  corta cantidad, 
v no pudiendo pagarla se le ocurrió  tan horrib le  pensa~ 
miento. Hacia un mes q u e  se hab ia  casado con una joven 
de esta ciudad. El desgraciado dejó escrita una carta muy 
sencilla, poro m uy patética.

Según tenemos en tendido , los útiles con que se decoró 
el año pasado la plaza de Y ivaram bla  para la festividad del 
Corpus-Chrisli ,  y que  se hallan en muy mal estado, son los 
mismos que d e b e rán  colocarse en la próxim a dél presente ,  
si bien se tra ta  de  ren o v ar  las p in tu ras  qu e  hubiesen p e r -  

(dido y hacer nueva en te ram en te  toda la vuelta de carocas



con raras  y caprichosas escenas de costumbres , p a ra  cuyos 
trabajos ha sido encargado el a preciable artista D. Luis Mu* 
riel, cuyas obras son b a s t a n t e  conocidas y estimadas.

Sevilla 4 de Mayo.

Guando hace pocos días hemos elogiado la ac tiv idad y 
acierto del consejo de administración de la provincia en las 
reclamaciones de agravio de la qu in ta ,  omitimos hacer  m e n 
ción honorífica do ios sugolos que, invitados por ei Sr, Jefe 
superior po l í t ico ,  fo rmaron la caja en unión con los señores 
jefes mili tares de la misma. Nos hacemos un d eb e r  en re 
p a ra r  este olvido, haciéndoles partic ipantes de fas justas 
alabanzas que de aquella corporación hemos hecho.

Sabemos que el Excmo. ayuntam iento  de esta capital ha 
acordado hacer á SS. AA. RR. un recibimiento digno del 
vecindario que rep re sen ta ,  cuyos porm enores no nos son 
aun conocidos, pero  que pondremos en  conocimiento de 
nuestros lectores en el próximo número.

Hemos oido hab la r  entre  otras cosas de una magnífica 
tienda de cam paña que se colocará en  la Cruz del Campo, 
en la cual se les se rv irá  un espléndido almuerzo. No espe
rábam os menos de la adhesión á la Real familia que distin
gue á la  corporación m u n ic ip a l , m ucho mas cuando en  to
dos los pueblos algo notables del tránsito los augustos via
jeros han  sido objeto de las mas expresivas muestras de 
afecto y de respeto.

Tuvim os el gusto de  visitar ayer las habitaciones que 
están preparadas p a ra  alojar á S. A. R. la infanta Doña Ma
ría  Luisa F ern and a  y su augusto esposo. Para conocer el 
mérito  de la obra ejecutada es preciso a tende r  al d e sm an -  
telamienlo y abandono en que se hallaban las piezas que 
han  de hospedar á los ilustres viajeros, y  es preciso no 
pe rder  de vista tampoco el corto tiempo que ha mediado 
p a ra  trasformar aquellas habitaciones, decorarlas y ad o r
narlas  en la escala que presenta el magnífico cuarto de 
toilete de la Princesa , con el dormitorio de la moza de r e 
trete. El adorno del salón es suntuoso sin exageración, se
vero según las leyes de buena e tiqueta ;  asi como las demas 
habitaciones tienen una distribución cómoda, decente y con 
el equipo que á cada una de ellas corresponde.

En todas las dependencias del palacio que está p rep a 
rado para alojar á los ilustres huéspedes se echa de ver el 
gusto , delicadeza y previsión del Excmo. Sr. D. Diego de 
Mesa, que ha dirigido con incansable celo una obra digna 
del objeto á que se destina.

El dia 2 á las ocho de la mañana no habia llegado S. A. 
la infanta á Córdoba. Parece que en Bailen se habia de te 
nido á instancia de las autoridades de J a é n ,  que habían  
querido festejarla en -d ich o  punto a! tránsito por aquella 
provincia.

El ayuntamiento de esta c iu d a d , en cabildo celebrado 
ay e r ,  acordó las siguientes disposiciones con motivo de la 
venida á ella de los duques de Montpensier.

I a Nombró una comisión compuesta de los Sres. a lcal
d e ,  Bonaplata y Ester ,  pa ra  recib ir  á SS. A A. en Alcalá de 
Guadaira.

2? A dornar  el palco de la plaza de toros y el cuarto  de 
descanso que está á su espalda.

3.a Ofrecer á SS. AA. el palco de la presidencia  del 
teatro.

4.a Iluminación general y colgaduras por tres d ias ,  b a n 
da militar en el patio del palacio arzobispal: regar y p r e 
p a ra r  el tránsito y encalar la parte  baja de los caños de 
Carmona.

5.a Invitar  al vecindario  á que cuelgue el tráusito desde 
la puerta  de San Fernando, por donde e n tra rá n  SS. AA. en 
la c iudad ,  hasta el palacio arzobispal.

6.a Que el ayuntam iento  salga á recib ir  á SS. AA. á la 
Cruz del Campo.

7.a Construir en este sitio una tienda de campaña , y 
ofrecer en ella un refresco á SS. AA. I

8? Poner á su disposición eu dicho punto  un carruaje  de 
lujo con seis caballos y un volante, si fuera posible.

9.a Para  ejecutar estos acuerdos y los que le siguen se 
nombró una comisión especial, compuesta de los Sres. alcal
d e ,  Estér  y Muñoz.

•10. P rep a ra r  el cuarto de descanso en el teatro , de m o
do que puedan  refrescar  en él SS. A A. en los momentos
que le ocupen.

11. Que se forme el presupuesto de los gastos que so 
calculare puedan  inver ti rse ,  y se someta á la aprobación del 
Sr. Jefe político.

12. Dar una función de toros para  festejar á SS. A A.
13. Disponer que la orquesta del teatro concurra  á la

tienda de cam paña en la Cruz del Campo, para  tocar d u 
ran te  la perm anencia  en ella de SS. ÁA.

Barcelona 4 de Mayo.

Según se nos ha comunicado, hoy al anochecer han e n 
trado por la puerta de San Antonio 40 paisanos que  se h a 
llaban jugando á juegos prohibidos con bara jas  m arca d a s ,  y 
habiendo tenido noticia de ello la polic ía , dispuso que al
gunos mozos da  la escuadra  los condujeran  á esta plaza , lo 
cual fue motivo para  que algunos curiosos se agrupasen al 
paso por la Rambla y calle de F e rn an d o  VIL

Ayer formaba asunto general de conversación la noticia 
de que se buscaba un gran tesoro en la plaza de Santa Ca
ta lina. E fec t ivam en te , en la m añ ana  del dia  an ter io r se 
p resen ta ron  en dicho sitio un buen  núm ero  de carabineros 
con sus oficiales, los que dispusieron despejar  la parle del 
m ercado  en que  se ha colocado ahora la pescadería  prov i
sional , y  en seguida muchos operarios empezaron á p ra c t i 
ca r  p ro fundas  excavaciones en el mismo sitio en que  estuvo 
la sepu ltu ra  de San Raimundo de Pefiafort y capilla de 
n ues t ra  señora  del Rosario, en la iglesia de padres  do 
minicos.

Mas t a r d e , y  en el punto en donde se verificaba la ope
ración con m ay or  ah inco ,  se levantó una cerca de m adera  
bas tan te  alta p a ra  ev i ta r  las miradas de los curiosos, y se 
la rodeó de centinelas.

La especie de  misterioso aparato y la actividad con que

so practicaban estos trabajos hicieron circular vanas  y c o n 
tradictorias conge tu ras.

Ei ru m o r  mas generalizado, y que creemos tiene fu n d a 
mento, es .de  que las excavaciones se verifican por orden 
venida de Madrid, á consecuencia de denuncia de un p a r 
ticular, el cual ha depositado una cantidad bastante consi
derable ,  50,000 rs. vn .,  según dicen para  garan t ir  la exac
titud de su aserto, del cual supone tener todas las segur i
dades imaginables. Veremos si la experiencia lo confirmará. 
En este caso no se dar ían  por mal empleados los gastos de 
alguna importancia q ue  se están haciendo, pues que, según 
aseguran , Ja sum a en te rrada  en tres dis tintas tinajas no 
baja de 17,009 onzas; esto es, ¡272.000 duros!

A nteayer por la noche salió de la je fa tu ra  política u n a  
partida bastan te  respetable  de salvaguardias q u e ,  a rm ados 
de fusil y con fornituras  completas, se d iv id ieron en ocho 
patrullas, de ocho hom bres y un cabo cada  u n a ,  para ir  á 
rondar por los cuatro distritos do la ciudad. Parece que  la 
indicada fuerza desem peñará  diar iam ente  igual servicio d u 
rante  las p r im era s  horas  de la noche.

En la tarde del propio dia el Sr. comisario de seguridad 
pública D. Ramón S erra  encontró en una  casa de la calle 
Mayor del vecino pueblo de San Andrés de Palomar dos c u e 
vas su b te rráneas  m uy  ocultas y dis imuladas, dentro  de las c u a 
les se supone estuv ieron  escondidas las arm as de q ue  se 
sirv ieron los q ue  cometieron el atentado de Sans. La causa  
sobre el mismo sigue ins truyéndose con la m ayor ac tiv idad  
por el en tendido Sr. fiscal D. Angel del R ey ,  á  pesar  de lo 
complicado de los procedimientos de un  sum ario ,  en el cual 
figuran g ran  núm ero  de personas como a c u s a d o s , cómplices 
y  testigos.

De Vich escriben con fecha l.° de Mayo:
Ayer por la m añan a  perm anecía  todavía en Castellíersol 

la facción , y á eso de las nueve de la m añana  se dijo h a 
bia bajado hacia ia parte  de Centellas; al medio dia  parece 
llegó otro aviso, y a su  consecuencia á eso de las dos de 
la tarde salió de esta y en aquella dirección el com andante  
general con toda la fuerza, y hasta este momento nada h e 
mos sabido.

En el óm nibus que vino de esta an tes  de a y e r , y sin 
d uda  por aviso que h ab r ia ,  se embargó por el juez de*pri
mera instancia un cofre que venia dir igido á esta, según 
dicen, perteneciente  al ladrón muerto B aixeras; y abierto, 
en un secreto que tenia, so encontraron, en tre  otras cosas, lo  
onzas en varias m onedas de oro.

A yer ,  y procedentes de Prats de Llusanés, llegaron es
coltados á esta cinco facciosos, tres que se p resentaron en 
aquel pueblo ,  y los otros dos hechos prisioneros, ambos 
franceses,  y el uno de  ellos era cape l lán ,  recien entrado 
de F ra n c ia ,  con su arm am ento  , sin que este incomodase 
al capellán por tr a e r  también a cuestas su b rev ia r io ;  am 
bos q uedan  en  la cárcel incomunicados.

Esta m añana  á media hora de esta, en un mesón que se 
está construyendo sobre la carretera  de esta á esa, ha sido 
preso u n  ladrón de Olot por otros tres q ue  del mismo p u n 
to veniau buscándolo por un robo que habia hecho de un 
mulo en aquel pueblo, para  cuyo acto se vistió ele capellán.

Acabo de ver  una carta de Puigeerdá, fecha del 25 del 
pasado , de persona de toda confianza y ve rac id ad ,  en que  
dice que en aquel pais hay varias partidas  de trabucaires. 
La tropa hace salidas p ara  cazarlos.

NOTICIAS EXTRANGERAS

AUSTRIA.

V i k n a  24 d e  a b r i l .— {De la Gac. de Augsb.)

Según las últimas noticias de Pantafel y de Tarp io , el 
cuartel general del feld-mariscal Nugent se hallaba en Per- 
cote. El feld-mariscal habia  enviado un parlamento á U d i-  
no intimándole la rendición. El parlamento fue detenido 
por las au toridades; se tocó á rebato y se hizo una  salida. 
El conde Nugént mandó hacer fuego contra la ciudad. Las 
autoridades anuncia ron que el domingo inmediato envia r ían  
una diputación. Los insurgentes  fueron rechazados con g ra n 
des p é rd id as ;  300 de ellos, que se habian refugiado en una 
iglesia, fueron asesinados. La exasperación de los soldados 
llega á su colmo. Todos los pueblos que se hallan hasta  lle
gar á Percote habian enarbolado de nuevo el águila im pe
rial. Udino no podrá resistir. El conde Nugent se dir ige há -  
cia Tagüamento. A Pontafel han  llegado algunos cañones. 
Las tropas pasaron el puente  que conduce á P on tevar ,  y el 
enemigo em prendió  la fuga.

Escriben de Trieste que la flotilla debia salir  el 22 para 
las aguas de Venecia á  fin de establecer el bloqueo en a q u e 
lla ciudad.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  1.º d e  m a y o . — [Del Morning-Chronicle.)

Créese en la Cité que de los 900 Diputados franceses, 
600 corresponderán  al partido republicano moderado. La 
cer t idum bre  de este resultado de las elecciones en F rancia  
está produciendo ya un efecto favorable.

(Del Daily News.)

Se ha dicho en la Cité que ha llegado un comisario es
pecial de la Dieta germánica autorizado para  adm it i r  la 
mediación de la Inglaterra en el asun to  de Schleswig-Hols- 
te in ,  en donde generalmente se cree que este negocioso a r
reglará de una m anera  satisfactoria. Referimos este rum or 
que corre sin salir garantes de los hechos, pues ún icam en 
te reproducimos una noticia que corre  en círculos reco m en
dables.

FRANCIA.

P a r i i  1 . °  d e  M a y o .— [De la Presse.)

Las noticias que recibimos hoy de la Italia confirmar 
nuestras previsiones. Los austríacos han vuelto á ap o dera r

e do Cuino , eapiUWiel^Friuul. El general Nugent, después 
le hab e r  ¡jasado el T agüam ento ,  se dir ige á Treviso  para  
le allí m archa r  contra V enec ia , que  según se dice ha ped i-  
lo ya capitulación , y las tropas del Tirol aleman se a d e -  
antan  á m archas forzadas por el Tirol italiano á socorrer á 
Aadelzti ,  quien  con sus 50,000 hom bres se halla en estado 
le ag uardar  y de ap rovecharse  de las ventajas del general 
Nugent, y de los tiroleses alemanes.

Los italianos, a ter rados por tan tristes acontecimientos 
:jue eran  bien fáciles de p re v e r ,  culpan á todo el mundo deí 
triste estado de sus negocios, á la indiferencia de los cu e r
pos francos, á la lentitud de D urando ,  á la inacción de los 
piamoníeses, y á ios p lanes , p a ra  lo sucesivo, del Rey Gar
los Alberto.

(De la misma.)

El E m p era d o r  de Rusia acaba de da r  o rden  á su em
bajador en T u r in ,  y ha mandado  se ex p idan  al ministro de 
Gerdeña en Petersburgo sus pasaportes.

NOTICIAS V A R I A S .

De los partes  remitidos por la in tervención  principal de 
arbitrios municipales resulta que h an  en trado  en el dia de 
an teayer  por las puertas  de esta capital las cantidades de 
los art ículos q ue  á continuación se e x p r e s a n :

1,540 fanegas de  trigo.
323 de h a r in a  de id.

10,216 libras de  pan cocido.
22 carros de carbón.
76 cargas de id. en caballerías mayores.

141 en caballerías menores.
84 vacas,  que componen 37,505 libras de peso.

357 carneros,  que  hacen  !0,038 libras.

 Las calles nuevas que  van á constru irse  en la plaza de
Oriente  alrededor del Real palacio se i la m a rá n ,  según pa
rece, de Felipe V, Carlos II I , Velazquez , L?panto,'S. Quin
tín y Pavía. La plazoleta y las calles nuevas que  resultarán 
á espaldas y al lado del nuevo Congreso tom arán  el nom
bre  de Congreso, Jouellanos y Flor idab tanca; la calle que 
debe  q u e d a r  en tre  las de Ilortaleza y San Antón se llama
rá de G ravina, y la plazoleta si tuada  de trás  de las casas de 
Cordero se denom inará  de Pon tejos.

Por ú lt im o, á la calle lateral que ha de formarse en el 
solar de las monjas de Constantinopla se le ha dado el nom
bre  de Calderón de la B arca , y á ia que  rompe á espaldas 
del mismo el de Juan de H errera , célebre arquitecto del 
Escorial, que estuvo sepultado en aquellos sitios.

El ayuntam ien to  ha dispuesto que  la calle del Burro se 
llame en adelan te  de la Colegiata, y la del Niño, de Que ve
do, en obsequio á aquel ingenio m adr i leño ,  cuya casa exis
te au n  en la misma calle.

 Algunos inteligentes hacen grandes elogios de los pia
nos verticales de nu eva  invención que  acaba de t rae r  de 
Paris  el Sr. Olivert.

— En la calle de San D im as, en una casa que solo tiene 
piso principal y boardillas con ven tanas al te jado, se p rec i
pitó desde este al patio un niño de nueve á diez a ño s ,  el 
cual tierno únicam ente una fuerte contusión en las espaldas, 
producida por los huesos salientes de una pobre vieja que 
estaba cosiendo, y que  paró el golpe.

 El Sr. Espin y Guillen piensa tras lada r  la sociedad á la
calle de Jacometrezo, núm. 80, cuarto  p r inc ipa l ,  donde hay 
un local espacioso y propio para  con tener la num erosa  reí- 
union que  asiste á las sesiones del círculo filarmónico. Eii 
el últ imo concierto se cantó el Stabat Mater de Rossini por 
las señoras Campos y Nordenfeld y los señores Cagigal y 
Guallar. La señorita G arrido y el joven  Gabalda estuvieron 
felices tocando dos fantasías al piano.

 El jueves santo asistió el Papa  en la capilla Sixtina á
la solemne misa que  pontificó el cardenal L am bruschini,  
concluida la cual se formó la procesión, en la que  S. S. lle
vó el Santísimo hasta el monum ento  qué  estaba en la capi
lla P au lin a ,  ricam ente  adornada. E n  seguida fue conducido
S. S. en la silla gestatoria al balcón principal del Vaticano, 
desde donde bendijo al pueblo, dirigiéndose luego á la Ba
sílica vaticana p ara  hacer  el lavatorio de pies á 13 sacer
dotes ex trangeros ,  y volviendo en seguida ai balcón del 
pórtico de dicha Basílica para  servirles  la comida.

—— E scriben  de Ciudad Real el I? del corr ien te :
La provincia  está t ranquila  , y los hab itan tes  se lison

jean  á la vista de  la abundan tís im a  cosecha q ue  se p resen
ta , en términos que por algunos puntos ha hab ido  necesh- 
d ad  de desp un ta r  la siem bra  para  que no se p ierda Esta 
tierra  fértilís ima, tan agradecida  á los afanes del labrador, 
compensará este año indudab lem en te  las escaseces que su 
frimos el an te r io r ;  y aun cuando  los especuladores no vean 
ahora con gusto el desarrollo de las semillas y la a b u n d a n 
cia de los artículos de p r im era  n eces idad ,  los pobres que, 
si han  de v iv i r ,  es preciso q ue  sea cuando  á todos sobré, 
bendecirán  hoy mismo las lluvias que  no m uy á gusto de 
otros están llenando nuestros  campos.

— --Se sabe que  la fragata Hispano-Filipina  que  salió de 
Cádiz para  Manila el 17 de F eb re ro  llegó á las islas Cana
r i a s ^  los tres d ias ,  y que  el 6 de Marzo se hallaba  á mas 
de 700 leguas con toda felicidad.

TEATROS.CRUZ. A las ocho y media de la noche .— Por el solano y  
el torno, comedia en tres  actos.— Baile. — ¡.Quién manda en 
mi casal- pieza en un acto.


